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CONFUSIÓN EN REFORMA DEOUTSOURCING

Gobierno, IP y sindicatos fijaronplazo de 3
meses; no habría transición:dictamen. rác.5

DICTAMEN DE INICIATIVA

Genera confusión tiempos
para reforma al outsourcing

El documento no
refleja lo pactado
entre la STPS y la IP,
señalan expertos

ZENYAZEN FLORES
ZfloresQelfinanciero.com.mx

Aunque el gobierno acordó con
empresas y sindicatos otorgar un
plazode3mesesparaquelostraba-
jadoressubcontratadospasenafor-
marpartedelanóminadelpatrón
real,eldictamendelainiciativaque
regula la subcontratacióngenera
confusiónsobrelaentradaenvigor
delaprohibicióndeloutsourcingy
deotroscambiosalineadosadicha
reforma,advirtieronexpertos.
Hace una semana, el 5 de abril,

elpresidenteAndrés Manuel Ló-
pezObradoranunció un acuerdo
tripartitosobrelos alcancesdela
prohibicióndeloutsourcing,plazos
devigencia y la Participación de
losTrabajadoresen lasUtilidades
(PTU), el cual se adicionaría a la
iniciativaqueelEjecutivofederal

mandó a la Cámara deDiputados
ennoviembredelañopasado.
Eljueves8deabrillascomisiones

unidas deHacienda y Trabajoen
San Lázarosedisponíanadiscutir
y aprobarun dictamendelainicia-
tiva enmención con los acuerdos,
sin embargo, los sectoreshicieron
observacionessobrelas fechasde
entradaenvigor,yaque
eldocumentono refleja
lo quesehabíapactado

entre la Secretaría del
Trabajoy Previsión So-
cial (STPS), empresasy
sindicatos.

El dictamen prevé
que la prohibición del
outsourcing entreen vi-

socialni de la actividad
económica preponderante de la
beneficiaria.
Eldictamenestablecequelasper-

goraldíasiguientedesu
publicaciónen elDiario Oficial de
laFederacióny solosepermitirála
subcontratacióndeserviciosespe-
cializadoso deejecucióndeobras
especializadasquenoformenparte
delobjeto

sonasfísicas omoralesquepropor-
cionenlosserviciosespecializados
deberáncontarconregistroantela
STPS y quedarán inscritas en un
padrón,no obstante,eldocumen-
to legislativono contemplaqueel
registroentreenvigor igualquela
prohibicióndeloutsourcing,sino
hasta30díassiguientesalaentrada

envigordelareforma.

DEFICIENCIAS EN TEXTO

JorgeSalesBoyoli,presi-
dentedelComitédeCapi-
talHumano deInstituto
Mexicano de Ejecutivos
deFinanzas (IMEF), ase-
guróqueeldictamentie-
nedeficienciasdetécnica
legislativaporquecomo

estáredactadoelrégimen transi-
torio,latransferenciadelpersonal
outsourcingseríaaldíasiguientede
lapublicacióndelareforma.
“Si el Presidente publica el 1

demayo esta legislación, para el
2 demayo todos los trabajadores
tendríanquehaberdejadolos es-
quemasdesubcontratación.Hay

confusiónporqueloscomunicados
delConsejoCoordinadorEmpresa-
rial ySTPS decíanqueibanatener
hasta4 meses:tresmesespara la

para emitir los lineamientos
delregistro”,expuso.
RafaelVallejo,socio laboral de

transferenciadepersonalyunmes
más

ChevezRuiz Zamarripa,señalóen
un webinarelviernespasado,que
la principal duda de las empresas
essobreelriesgodeincumplimien-
to ante un régimen transitorio
escalonado.

“Diría que hay una especie de
amnistía eneldictamen,sibienno
estáasíredactadoenlosartículos
transitorios,síhay estaobligación
imperfectadondesi lasempresas
nopuedenregistrarsecomoprovee-
doresdeserviciosespecializados
durante los siguientes tresmeses
y almismo tiempono seha imple-
mentado el registro de STPS, las
empresaspuedenseguiroperando
eneseperiodosinquesetefinque
ningún tipoderesponsabilidadla-
boral”,sostuvo.

ALREDEDOR
De seis millones
de trabajadores
en elpaís
reciben pago
de utilidades,de
acuerdo con la
Secretaría del

Trabajo.
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